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Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes. copia del Informe Final N° 133, de 2019. 
debidamente aprobado, sobre inspección a las obras del contrato -Construcción 
berma peatonal y mobiliario km 87.155 a 89.130, Licantén", a cargo de la 
Municipalidad de Licantén. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes. e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que 
se verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo 
de Control. 

Saluda atentamente a Ud., 

DANIEL. JESUS FERNÁNDEZ VEGA 
Contralor Regional del Maule 

Contraloría Cunera' de la RepublIca 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN 
LICANTÉN  

DISTRIBUCIÓN: 

- Unidad Apoyo al Cumplimiento, Contraloría Regional del Maule. 
- Unidad Técnica de Control Externo, Contraloría Regional del Maule. 
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Adjunto, remito a Ud., copia de Informe 
Final N° 133, de 2019, debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera 
sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva 
ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándoles copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 

DANIEL JESUS FERNÁNDEZ VEGA 
Contralor Regional del Maule 

Contraloría General de la Republica 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN 
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Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final N° 133, de 2019, 
debidamente aprobado, sobre inspección a las obras del contrato "Construcción 
berma peatonal y mobiliario km 87.155 a 89.130, Licantén", a cargo de la 
Municipalidad de Licantén. 

Saluda atentamente a Ud., 

DANIEL JESUS FERNÁNDEZ VEGA 
Contralor Regional del Malle 

Contraloría General de la Republica 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN 
LICANTÉN  
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Resumen Ejecutivo 
Informe Final N° 133, de 2019 

Municipalidad de Licantén, Región del Maule 

Objetivo: La fiscalización tuvo por finalidad verificar que las obras correspondientes 
al contrato denominado "Construcción berma peatonal y mobiliario Km 87.155 a 
89.130, Licantén", hayan sido ejecutadas conforme a los proyectos aprobados, 
dando cumplimiento a las exigencias que resulten aplicables. 

Preguntas de la Fiscalización: 

¿Exigió la inspección técnica de la obra el cabal cumplimiento del contrato conforme 
con su deber de velar por su correcta ejecución y el fiel cumplimiento del mismo, en 
materias de construcción y prevención de riesgos? 

¿Se han ajustado las actuaciones realizadas por el municipio en el desarrollo del 
contrato, a los plazos, exigencias y formalidades dispuestas en las normas que rigen 
la materia? 

Principales Resultados: 

• Se advirtieron, in situ, defectos constructivos en la ejecución de las veredas de 
hormigón tales como: sectores y/o tramos del proyecto donde el pavimento de 
ejecutado no cuenta con la confección de juntas transversales; grietas, fisuras y 
desprendimiento de hormigón. Además, se constató que algunas barandas 
peatonales instaladas no cuentan con los respectivos pernos de anclaje, hechos 
que no se ajustan a las reglas, que la técnica y el arte de la construcción exigen. 

• Se constató que la inspección técnica de la obra no cauteló que la empresa 
constructora diera cabal cumplimiento al programa financiero fijado para la obra, 
advirtiéndose además que esta no efectuó la debida aprobación de todos los 
materiales utilizados en la faena, a traves del libro de obra del contrato. 

• Se detectaron en terreno, falencias relativas a la seguridad vial de los trabajos 
efectuados por la empresa contratista, advirtiéndose el empleo de señalizaciones 
de tránsito que incumplen la altura mínima requerida y que cuentan con un ángulo 
de inclinación, que afecta el control visual del conductor del elemento preventivo 
dispuesto en las faenas. Asimismo, la inspección técnica no dejó constancia en 
libro de obra de la aprobación de los esquemas de señalización vial empleados 
por el citado contratista. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

10P N° 7.142/2018 
REF N° 71.875/2019 

INFORME FINAL N° 133, DE 2019, SOBRE 
INSPECCIÓN A LAS OBRAS DEL 
CONTRATO: "CONSTRUCCIÓN BERMA 
PEATONAL Y MOBILIARIO KM 87.155 A 
89.130, LICANTÉN", A CARGO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE.  LICANTÉN. 

   

TALCA, 1 5 ABR. 2019 

Se efectuó una inspección a las obras del 
contrato "Construcción berma peatonal y mobiliario km 87.155 a 89.130, Licantén", 
a cargo de la Municipalidad de Licantén, Región del Maule, la cual tuvo por finalidad 
constatar que las referidas obras se ajusten a las exigencias constructivas 
contenidas en los preceptos que regulan la materia y que se haya dado cumplimiento 
a los requerimientos administrativos y de prevención de riesgos -estos últimos 
referidos a la ejecución de los trabajos- establecidos en los antecedentes que forman 
parte del respectivo contrato. 

El equipo designado para desarrollar la 
fiscalización, estuvo integrado por los funcionarios señores Alberto Campos Becerra 
y César Reyes Valenzuela, fiscalizador y supervisor, respectivamente. 

JUSTIFICACIÓN 

En el marco de su planificación anual, esta 
Contraloría Regional estimó necesario verificar el desarrollo de las obras del contrato 
denominado "Construcción berma peatonal y mobiliario km 87.155 a 89.130, 
Licantén", habida consideración del monto de la inversión de $799.891.096, y el 
interés público de la comunidad local en el, desarrollo y correcta ejecución de dicha 
obra. 

Asimismo, a través de esta fiscalización 
este Organismo de Control busca contribuir a la implementación y cumplimiento de 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, la revisión de esta 
Contraloría Regional se enmarca en los ODS, Nos. 9 "Industria, Innovación e 
Infraestructura" y 16 "Paz, Justicia e Instituciones Sólidas". 

-. AL SEÑOR 
DANIEL FERNÁNDEZ VEGA 
CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE 

y PRESENTE 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANTECEDENTES GENERALES 

La obra examinada contempla la 
construcción de bermas peatonales de hormigón, la instalación de pasarelas 
peatonales, muros de contención y mobiliario urbano tales como basureros, escaños 
y luminaria LED, dicho proyecto se'encuentra emplazado entre los kilómetros 87.155 
al 89.130, comuna de Licantén. 

En ese contexto, cabe precisar que las 
pasarelas están compuestas por estribos, cepas y vigas de hormigón armado, un 
tablero conformado por una cubierta de placa de acero diamantada y una superficie 
de rodado de madera impregnada, además, considera la instalación de barandas 
peatonales mixta, construida en acero galvanizado y madera impregnada. 

Por último, es menester hacer presente que, 
a la data de la fiscalización, la obra se encontraba en etapa de ejecución, con 7 
estados de pago aprobados por la Inspección Fiscal: 

E.P. 
N° 

FECHA 
FACTURA 

N° 

FECHA 
DE 

FACTURA 

MONTO 
LÍQUIDO 

($) 

RETENCIONES 
($) 

MONTO 
TOTAL 

($) 

AVANCE 
 

FINANCIE 
RO 
(%) 

1 10-08-18 112 14-08-18 74.000.628 - 74.000.628 9,25 

2 10-09=18 114 10-09-18 84.360.397 - 84.360.397 19,8 

3 10-10-18 117 11-10-18 59.939.763 - 59.939.763 27,29 

4 08-11-18 - - 54.070.927 - 54.070.927 34,05 

5 03-12-18 122 03-12-18 63.602.287 - 63.602.287 42 

6 07-01-19 130 02-01-19 79.942.445 - 79.942.445 52 

7 07-02-19 131 04-02-19 77.710.144 - 77.710.144 56 

TOTAL 	 493.626.591 	 493.626.591 

Fuente: Preparado por la Comisión Fiscalizadora de la Contraloría Regional de Maule, sobre la base de los 
antecedentes aportados por la entidad fiscalizada. 

Cabe mencionar que, con carácter 
confidencial, mediante oficio N° 1.824, de 2019, fue puesto en conocimiento del 
alcalde de la Municipalidad de Licantén, el Preinforme de Observaciones N° 133, de 
esta anualidad, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones que a su 
juicio procedieran, lo que se concretó mediante oficio N° 408, del 01 de abril del 
mismo año, documento que ha sido considerado para elaborar el presente informe 
final. 

OBJETIVO 

La revisión se enfocó en constatar la calidad 
- 	de las obras ejecutadas por el contratista y aceptadas por la unidad técnica; verificar 

el cumplimiento de las exigencias contractuales; establecer la equivalencia entre el 
avance físico de la construcción y lo pagado a la fecha de la presente fiscalización; 
y constatar el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y medio ambiente 

ingentes a la materia. 

3 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó en conformidad con 
las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, y de la resolución N° 20, 
de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría 
General de la República, y comprendió la realización de visitas selectivas a la citada 
obra durante el periodo comprendido entre el 21 de junio y el 16 de agosto de 2018. 

Además, se solicitó documentación 
complementaria y/o aclaraciones en los casos que se estimó pertinente. 

Igualmente, cabe hacer presente que las 
observaciones que la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones 
que realiza se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de 
complejidad. En efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) o Complejas (C), 
aquellas observaciones que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento 
patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de 
especial relevancia por este Órgano Contralor; en tanto, se clasifican como 
Medianamente Complejas (MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen 
menor impacto en esos criterios. 

ANTECEDENTES DE LA OBRA 

Nombre del contrato 
Construcción berma peatonal y mobiliario km 87.155 a 
89.130, Licantén. 

Mandante Gobierno Regional del Maule. 

Unidad -técnica Municipalidad de Licantén. 

Ubicación Km 87.155 a 89.130, Licantén. 

Contratista Sociedad Constructora Cantera S.A. 

Inspector fiscal Oliver Fernández Jiménez, Técnico en Construcción 

Decreto de contratación N° 1.653, de 2018 

Modalidad Licitación Pública. 

Tipo de contratación Suma alzada. 

Monto original del contrato $799.891.096 IVA incluido. 

Aumento de obras $79.093.732 IVA incluido. 

Disminución de obras $904.312 IVA incluido. 

Monto total del contrato $878.080.516 IVA incluido. 

Plazo original del contrato 210 días corridos. 

Aumento de plazo 60 días corridos. 

4 
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Plazo total 270 días corridos. 

Avance financiero al último 
estado de pago 56%. 

Avance físico al último estado 
de pago 56%. 

Fecha de inicio 25 de julio de 2018. 

Fecha de término legal 10 de abril de 2019. 

ID Mercado Público 5293-2-Ir18. 
Fuente: Elaborado por el equipo de auditoria en base a los antecedentes aportados por la Municipalidad de 
Licantén, Región del Maule. 

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

De la revisión practicada se determinó -en 
los casos que a continuación se detallan-, que la Municipalidad de Licantén no veló 
por el estricto apego a las exigencias descritas en el pliego de condiciones que rige 
el contrato en análisis, lo que da cuenta de la inobservancia de la inspección técnica 
respecto de lo establecido en el artículo 7.1 de las bases administrativas que rigieron 
la contratación de la especie, que dispone, en lo que importa, que dicho servidor 
público debe velar directamente por la correcta ejecución de la obra y, en general 
por el cumplimiento del contrato. A saber: 

5 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 
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I. SOBRE ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

1 Deficiencias 
constructivas en 
la ejecución de 
veredas 	de 
hormigón. 

Al 	contratista 
corresponde 	dirigir, 
ejecutar, administrar la 
construcción y ejecutar 
los trabajos contratados 
ciñéndose 
estrictamente 	a 	los 
planos, 
especificaciones, 
normas 	y 	detalles 	en 
forma 	que 	permita 	la 
total 	y 	correcta 
ejecución del trabajo de 
las obras pactadas. 

Al momento de la visita, se constataron 
debilidades y falencias en la construcción 
de las veredas de hormigón, en ejecución, 
a saber: 

-Se observaron sectores y/o tramos del 
proyecto donde el pavimento de hormigón 
ejecutado no cuenta con la confección de 
juntas transversales que permita controlar 
las 	deformaciones 	y 	sus 	tensiones 
asociadas a las cargas. 

-Se verificó, el deterioro prematuro y fallas 
tempranas en los pavimentos de hormigón 
que conforman las veredas, tales como; 
grietas, 	fisuras 	y 	desprendimiento 	de 
hormigón. 

Numeral 	11.9, 	Juntas 	de 
hormigonado, 	de 	la 	NCh170 
Of.2016 	Hormigón 	- 	Requisitos 
generales, estipulan que las juntas 
de hormigonado se deben ubicar 
según especificado en el proyecto, 
aplicando 	los 	procedimientos 	y 
tratamiento 	establecidos 	en 	las 
especificaciones. 

Numeral 6.4.4.3 de la "Memoria 
Ingeniería de Pavimentos Berma 

 
Los Escalones", estipula que las  
veredas 	estarán 	formadas 	por 

 
losas 	de 	hormigón 	del 	ancho 

 
especificado 	en 	los 	planos, 
conformando 	pastelones 	cuya 
dimensión en 	ninguna dirección 
debe 	exceder 	de 	2 	m, 	ni 	su 
superficie total 3 m2. 

Anexo N° 2, 
fotografías 
N' 3 a 9. 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

Al respecto, el municipio indica que, con motivo de la presente fiscalización, la inspección técnica otorgó un plazo de dos 
semanas al contratista para realizar la reparación total de las aceras defectuosas. 

CONCLUSIÓN En vista de lo informado y aun cuando esa entidad precisó las acciones para su pertinente corrección, se mantiene la 
observación, en tanto no se acredite -con los antecedentes de sustento pertinente- la efectiva reparación de los elementos 
constructivos observados, para lo cual se concede un plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este informe 
final, sin perjuicio de su verificación en una posterior acción de seguimiento. (MC). 

6 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CQNTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

2 

Con todo, corresponde que la autoridad comunal, arbitre las medidas pertinentes y fortalezca sus procedimientos de control 
técnico para evitar, en lo sucesivo, situaciones como las expuestas precedentemente, debiendo velar por la ejecución de 
los trabajos con arreglo a las bases administrativas, especificaciones técnicas, y pliego de condiciones del proyecto que 
ejecute a través de terceros. 

Deficiencias 	en 
la 	fijación 	de 
piezas 	de 
madera 
impregnada 

Se 	considera 	como 
superficie 	de 	la 
pasarela 	madera 
impregnada. 

De 	igual 	forma, 	se 
considera 	pasamanos 
construidos con 	acero 
galvanizado y madera 
impregnada. 

Al 	respecto, 	se constató 	una deficiente 
disposición 	de 	algunas 	barandas 
peatonales ejecutadas, advirtiéndose que 
algunas no cuentan con la instalación de 
los respectivos pernos en su anclaje a la 
estructura de las pasarelas, de igual forma, 
se verificó que algunas piezas de madera 
impregnada empleadas, y que conforman 
el 	tablero 	de 	las 	pasarelas 	no 	se 
encuentran 	debidamente 	ancladas a 	la 
estructura. 	 . 	.• 

Artículo 	5.1.4, 	de 	las 
especificaciones 	técnicas 
especiales, 	estipulan 	que 	las 
piezas de madera irán apernadas 
a 	la 	plancha 	diamantada 	con 
pernos tipo "coche", utilizando 4 
pernos por pieza. 

Artículo 	6.7 	de 	las 	reseñadas 
especificaciones técnicas, señala 
que 	se 	considera 	baranda 
peatonal 	mixta 	construida 	en 
acero 	galvanizado 	y 	madera 
impregnada 	según 	detalle 	en 
planimetría.  

Anexo N° 2, 
fotografías 
N" 10 a 12. 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

En lo tocante, el municipio manifiesta que instruyó al contratista efectuar la reparación de todas las estructuras que 
conforman las barandas peatonales en un plazo no superior a dos semanas. 

CONCLUSIÓN En vista de lo informado y aun cuando esa entidad edilicia precisó las acciones para su pertinente corrección, se mantiene 
la observación, en tanto no se acredite -con los antecedentes de sustento pertinente- la efectiva reparación de los 
elementos constructivos observados, para lo cual se concede un plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de 
este informe final, sin perjuicio de su verificación en una posterior acción de seguimiento. 

Con todo, corresponde que la autoridad comunal, arbitre las medidas pertinentes y fortalezca sus procedimientos de control 
técnico para evitar, en lo sucesivo, situaciones como las expuestas precedentemente, debiendo velar por la ejecución de 
los trabajos con arreglo a las bases administrativas, especificaciones técnicas, y pliego de condiciones del proyecto que 
ejecute a través de terceros. 
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II. 	SOBRE ASPECTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 

N° 
PARTI DA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

Incumplimiento 
al 	programa 
financiero de la 
obra. 

Si 	la 	ITO 	detecta 	un 
avance inferior al 15% 
planificado y aprobado, 
podrá 	exigir 	el 
incremento de personal 
y/o 	fijar 	normas 	para 
regular el 	ritmo de las 
faenas 	y 	dar 
cumplimiento 	al 
programa 	Gantt 
aprobado 	que 	rige 	la 
obra. 

Se verificó que el contratista, no ha dado 
cabal cumplimiento al programa financiero 
mensual del contrato en estudio, propuesto 
por dicha empresa al comienzo de la obra. 

En efecto, a modo ilustrativo, según se 
indica en el cuadro del anexo N° 3, los 
avances financieros proyectados contra los 
alcanzados por el 	contratista durante el 
desarrollo de la obra, reflejan un constante 
y progresivo retraso de las faenas. 

A lo anterior, cabe precisar que mediante el 
oficio N° 1.391, del 31 	de diciembre de 
2018, el municipio adjuntó un programa 
oficial de trabajo que, a dicha data no se 
encontraba actualizado. 

Con 	todo, 	mediante 	correo 	electrónico 
emitido el 14 de febrero de esta anualidad, 
el Director de Obras Municipales, adjuntó 
el programa de obra vigente del contrato, 
no obstante, este se encuentra actualizado 
conforme a los nuevos plazos estipulados 
en la modificación de contrato aprobado 
por el decreto alcaldicio U' 289, de 2019. 

Numeral 	9.3, 	de 	las 	bases 
administrativas 	generales, 
aprobadas 	mediante 	decreto 
alcaldicio N° 2.878, de 2017, de la 
Municipalidad 	de 	Licantén, 
estipula 	que 	si 	durante 	la 
ejecución de la obra se produjeran 
atrasos parciales ocasionados por 
fuerza mayor o casos fortuitos, el 
contratista 	deberá 	presentar 	al 
ITO su justificación dentro de los 
cinco días siguientes a su origen, 
transcurrido 	ese 	plazo 	no 	se 
aceptará justificación alguna. 

Anexo N° 3. 

Estados 	de 
pago. 

 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

Sobre lo observado, la entidad edilicia sostiene que tal incumplimiento se produjo a causa de que la Dirección de Vialidad, 
Región del Maule, solicitó diversas modificaciones, tales como emplazamiento de pasarelas N" 4 y 5 y modificación de 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

barreras de protección vehicular, situaciones que se ilustran en las resoluciones Nos 2.374 y 216, del 6 de diciembre de 
2018 y 6 de febrero de 2019, respectivamente. 

CONCLUSIÓN 'No obstante lo explicado, en consideración a que no se aportan mayores antecedentes, procede mantener la observación, 
ya que necesariamente dichas explicaciones deben ponderarse con sujeción a antecedentes o elementos fidedignos que 
avalen fehacientemente lo sostenido. (C). 

En lo venidero, dicha-entidad edilicia deberá evitar la reiteración de inobservancias como las advertidas, correspondiendo, 
por ende, reforzar los procedimientos de control e inspección de las obras que ejecute a traves de terceros, conforme a 
las atribuciones que el ordenamiento jurídico le confiere a la inspección técnica para resguardar el fiel cumplimiento del 
contrato, en especial, en lo que atañe a cautelar el ritmo de las faenas y dar cumplimiento al programa Gantt aprobado 
que rige la obra. 

2 Aprobación 	de 
materiales 	en 
libro de obra. 

En el libro de obra se 
dejará constancia de las 
órdenes que dentro de 
los 	términos 	del 
contrato se impartan al 
contratista. 

Del 	análisis 	de 	los 	antecedentes 
proporcionados 	por 	el 	municipio, 	entre 
ellos, 	libro de obra, 	no consta en dicho 
instrumento de control que el ITO efectuara 
la aprobación de los diversos materiales 
que el contratista utilizó en la ejecución de 
las obras en estudio, máxime si a la data 
de 	la 	presente 	inspección 	la 	obra 
presentaba un avance de un 56%, según 
consta 	en 	el 	estado 	de 	pago 	N° 	7, 
aprobado el 7 de febrero de 2019. 

Numeral 	6.3, 	de 	las 	bases 
administrativas 	generales, 
aprobadas 	mediante 	decreto 
alcaldicio N° 2.878, de 2017, de la 
Municipalidad 	de 	Licantén, 
estipula 	que, 	antes 	de 	ser 
empleados los materiales en las 
obras, deberá darse aviso a la 
ITO, para que, en vista del análisis 
y 	prueba 	del 	caso, 	resuelva 	y 
formule por escrito su aceptación 
o rechazo. 

Libro 	de 
Obras. 

Estado 	de 
pago N° 7. 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

Al respecto, la autoridad comunal señala que ha solicitado la certificación de todos los materiales empleados en la obra, 
como, se refleja en el libro de obra, folio N° 21 del 16 de octubre de 2018. 

CONCLUSIÓN En vista de lo informado y aun cuando esa entidad precisó las acciones para su pertinente corrección, se mantiene la 
observación, en tanto no se acredite -con los antecedentes de sustento pertinente- la acreditación de calidad de los 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

materiales comprometida, para lo cual se concede un plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este informe 
final, sin perjuicio de su verificación en una posterior acción de seguimiento. (MC). 

Con todo, corresponde que la autoridad comunal, arbitre las medidas pertinentes y fortalezca sus procedimientos de control 
técnico para evitar, en lo sucesivo, situaciones como las expuestas precedentemente, debiendo velar por la ejecución de 
los trabajos con arreglo a las bases administrativas, especificaciones técnicas, y pliego de condiciones del proyecto que 
ejecute a través de terceros. 

3 Interferencias 
en la ejecución y 
desarrollo de las 
obras 

El ITO es el encargado 
de 	velar 	directamente 
por 	la 	correcta 
ejecución de la obra y, 
en 	general 	por 	el 
cumplimiento 	del cumplimiento 
contrato. A su vez, 	el 
Director 	de 	Obras 
Municipales 	deberá 
velar 	el 	fiel 
cumplimiento 	de 	las 
normativas vigentes de 
construcción y fiscalizar 
el 	cumplimiento 	de 	la 
inspección técnica en la 
obra. 

Se advirtió que, entre los kilómetros 88.670 
al 88.990, el contratista no ha realizado los 
trabajos 	correspondientes 	a 	la 
construcción 	de 	la 	vereda 	peatonal 
proyectada, 	lo anterior, debido a que el 
tramo en cuestión se encuentra delimitado 
mediante un cerco privado que impide la 
continuidad 	de 	la 	berma 	en 	su 	ancho 
original, situación que no fue prevista por el 
municipio en la etapa de formulación del 
proyecto de inversión. 

Lo anterior, es corroborado mediante folio 
N° 28 del 17 de diciembre de 2018, del libro 
de obra. 

Con todo, al momento de la visita y cierre 
de 	la 	presente 	fiscalización, 	no 	se 
encontraba resuelta administrativamente la 
interferencia 	anotada, 	que 	impide 	dar 
conexión peatonal completa por la ruta J-
60, lado sur, entre Licantén y el puente 
peatonal colgante, pese al imperativo del 
municipio, de actuar por propia iniciativa en 

Numeral 1, letra e, del proyecto 
"Ingeniería de Pavimento Berma 
Peatonal 	Los 	Escalones", 
aprobado 	por 	la 	Dirección 	de 
Vialidad, 	mediante 	resolución 
exenta 	N° 228, 	de febrero de 
2018, 	aplicable 	en 	la 	especie 
según 	lo 	establecido 	en 	la 
respuesta a la consulta n° 15 del 
documento 	"Aclaraciones 	y 
Respuestas", estipula que en el 
caso de existir terrenos privados 
involucrados 	en 	el 	proyecto, 	la 
ocupación legal 	de los mismos 
debe 	ser 	resuelto 	en 	forma 
exclusiva 	por 	el 	Municipio 	de 
Licantén, previo a la ejecución de 
las obras. 

Anexo N° 2, 
fotografías 
Nos 13 a 15. 

Libró 	de 
ib ras. obras. 
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CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO -NORMA VULNERADA RESPALDO 

la iniciación, prosecución y solución de la 
situación que se trata. 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

Sobre la materia, la entidad edilicia indica que, dentro de una de las modificaciones solicitadas por la Dirección de.  ialidad 
se encontraba el cambio de barreras de protección vehicular, las que en un comienzo se consideraban de material mixto 
—metal y madera-, no obstante, se solicitó instalar barreras de hormigón tipo F. Añade que, al ser estas menos voluminosas 
se produjo una diferencia de superficie para emplazar las veredas, por lo que no se invadió la propiedad particular. 

CONCLUSIÓN En base a los nuevos antecedentes proporcionados y a las acciones llevas a cabo por el municipio corresponde dar por 
superada la observación. 

4 Cambio 	de 
profesional 
responsable 	de 
la obra. 

El contratista designará 
un jefe de obra y/o un 
profesional responsable 
de la obra, 	para dirigir 
las faenas de acuerdo al 
programa. 	La 
designación del jefe de 
obra 	y 	el 	profesional 
deberá 	hacerla 	por 
escrito. 

De la revisión documental de la propuesta 
formulada por el contratista, se observó 
que, 	en 	los 	antecedentes 	técnicos 
presentados 	para 	la 	mentada 	licitación, 
propuso al 	Ingeniero Constructor, señor 

  , 	quien 
cumpliría 	con 	el 	requisito 	de 	ser 	el 
profesional 	responsable 	de 	la 
administración de la obra. 

Sin embargo, de acuerdo a lo indicado en 
los registros del libro de obra, se constató 
que, en la especie, la persona en terreno 
responsable de la ejecución de la obra era 
el 	señor   s, 	de 
profesión Constructor Civil, respecto de lo 
cual 	no 	se 	observa 	que 	la 	inspección 
técnica 	efectuara 	las 	gestiones 	para 
autorizar 	y 	aprobar 	el 	cambio 	de 

Artículo N° 76, numeral 1, letra e, 
inciso segundo, del decreto N° 75, 
del Ministerio de Obras Públicas, 
Reglamento 	para. Contratos 	de 
Obras Públicas —aplicable según 
el 	numeral 	1.2 	de 	las 	bases 
administrativas-, 	que 	señala, 
respecto 	de 	los 	profesionales 
ofertados, que una vez adjudicado 
el contrato, el contratista tendrá un 
plazo de 15 días para someter a la  
aprobación 	del 	inspector 	fiscal  
cualquier 	cambio 	que 	requiere,  
agrega 	que 	el 	profesional 	de  
reemplazo 	deberá 	tener  
calificaciones al menos iguales al 

 
reemplazado. 

 

Libro 	de 
Obra. 

Nómina 
 Perso 

Técnico 
al 

ofertado. 

11 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

profesional. 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

Al respecto, la municipal.dad manifiesta que con fecha 12 de julio de 2018, el representante legal de la empresa solicitó 
cambio de profesional debido a que el señor  ya no formaba parte de la constructora, presentando en 
su reemplazo a don  

Agrega que el equipo profesional no era parte de la evaluación, sino que correspondía a antecedentes complementarios 
de la misma, por lo que al proponer el cambio de profesional de manera previa al inicio de la obra no repercute en el 
requisito de contar con un profesional responsable de la ejecución del proyecto. 

CONCLUSIÓN Sobre lo expuesto corresponde mantener el alcance formulado, lo anterior dado que en su respuesta solo ratifica los 
hechos observados, sin verificarse aprobación alguna por parte de la inspección técnica del nuevo profesional propuesto, 
teniendo presente además, que el cambio propuesto por el contratista no se efectuó dentro de los 15 días posteriores a la 
adjudicación del contrato, como lo establecía la normativa aplicable, en la especie. (C). 

Con todo, tratándose de situaciones consolidadas no susceptibles de corregir, corresponde que la autoridad comunal, 
arbitre las medidas pertinentes y fortalezca sus procedimientos de control técnico para evitar, en lo sucesivo, situaciones 
como las expuestas precedentemente, que atentan contra el principio rector de estricta sujeción a las bases consagrado 
en el artículo N° 10 de la ley N° 19.886. 

5 Disminución 	de 
partidas 
pagadas 	en 
estados 	de 
pago. 

El mandante pagará al 
contratista el valor total 
de 	los 	trabajos 
mediante 	estados 	de 
pagos 	mensuales 	por 
obras 	correctamente 
ejecutadas y recibidas. 

Al respecto, es preciso apuntar, de forma 
previa, que a través del decreto alcaldicio 
N° 	289, 	del 24 de enero de 2019, 	la 
Municipalidad 	de 	Licantén 	autorizó 	un 
aumento de obra al contrato en estudio, 
aprobando en esa instancia un aumento de 
obra por la suma de $79.093.732, y una 
disminución de obra por un monto de 
$904.312, 	lo que generó un aumento 
efectivo por un total de $78.189.420, monto 
que representó un incremento del 9,78%, 

Numeral 	7.1, 	de 	las 	bases 
administrativas 	generales, 
aprobadas 	mediante 	decreto 
alcaldicio N°2.878, de 2017, de la 
Municipalidad 	de 	Licantén, 
estipula que para todos los efectos 
se 	entenderá 	por 	ITO 	al 
Profesional 	a 	quien 	la 	Unidad 
Técnica 	le haya encomendado 
velar directamente por la correcta 
ejecución 	de 	una 	obra, 	y 	en 

Modificación 
de 	contrato, 
aprobada por 
Decreto 
Alcaldicio 	N° 
289, de 2019. 

Estados 	de  
pago. 
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PARTIDA/ 
ACTIVIDAD/ 

MATERIA 

  

 

DETALLE RESPALDO N° 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

CONCLUSIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

HALLAZGO 

respecto del valor original del contrato, y un 
aumento de 60 días corridos su ejecución. 

En tal sentido, se verificó que, en dicho 
acto administrativo, el municipio practicó 
una disminución de la partida -a suma 
alzada- N° 1.4; Relleno, rebajando sus.  
cuantías. 

Ahora bien, del análisis practicado al 
presupuesto oficial aprobado y a los 
estados de pago cursados en el referido 
contrato, se constató que la mentada 
partida había sido pagada en su totalidad, 
por el monto originalmente contratado, en 
el estado de pago N° 7, del 7 de febrero del 
año en curso, no obstante que esta había 
sido rebajada parcialmente en dicha 
modificación, lo que atenta contra la 
seguridad y certeza del proceso de que se 
trata. 

NORMA VULNERADA 

general por el cumplimiento del 
contrato 

Sobre lo objetado el municipio manifiesta que, en el estado de pago N° 7, al final del Itemizado aparece el descuento de 
44 m3  para la partida en cuestión 1.4; Relleno. 

En base a las aclaraciones expuestas por la entidad corresponde levantar la observación. 

6 Incumplimiento 
del 	plazo  

De acuerdo a las bases administrativas 
provistas por el municipio para la licitación 

Artículo 5.1 de las bases 
administrativas 	generales, 

Decreto de 
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N° 
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ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

previsto para la 
firma 	del 
contrato. 

adjudicación. 

Contrato de 
ejecución de 
obra. 

examinada, se estableció que para la firma 
del contrato respectivo el oferente 
adjudicado tenía un plazo limitado que 
comienza a contar desde que el servicio 
realiza la comunicación de adjudicación de 
la propuesta, además de cumplir con otros 
requisitos definidos en dicho pliego de 
condiciones. 

Ahora bien, del análisis practicado, se 
constató que la obra fue adjudicada a la 
empresa Sociedad Constructora Cantera 
S.A. mediante decreto alcaldicio N° 1.653, 
del 7 de junio de 2018, y la firma del 
contrato fue celebrada el 9 de julio de ese 
mismo año, es decir 21 días hábiles 
posterior a la adjudicación. 

aprobadas mediante decreto 
alcaldicio N° 2.878, de 2017, de la 
Municipalidad de Licantén, que 
estipula, en lo que atañe, que 
dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de 
comunicación del decreto de 
adjudicación de la propuesta, el 
adjudicatario deberá firmar el 
contrato. 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

Al respecto, la entidad edilicia manifiesta que la comunicación de la adjudicación de la obra al contratista, se efectuó 
mediante la plataforma mercado público el 11 de junio de 2018, suscribiendo el contrato el 9 de julio de ese mismo año, lo 
que generó una dilación de 4 días hábiles en la suscripción del contrato. Agrega que dicha demora se sustenta en la 
envergadura del proyecto y la revisión por parte de la unidad jurídica de ese municipio y de la empresa constructora. 

Finalmente, señala que en lo sucesivo se mejorará ese punto en las bases de licitación, estableciendo plazos superiores 
para la firma del contrato. 

CONCLUSIÓN Lo informado ratifica lo representado por esta Entidad de Control, por lo que se mantiene íntegramente el alcance 
formulado, no obstante, tratándose de situaciones consolidadas no susceptibles de corregir, corresponde que la autoridad 
comunal, arbitre las medidas pertinentes y fortalezca sus procedimientos de control administrativo para evitar, en lo 
sucesivo, situaciones como las expuestas precedentemente, que atentan contra el principio rector de estricta sujeción a 
las bases consagrado en el artículo N° 10 de la ley N° 19.886. (MC). 
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SOBRE ASPECTOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

DETALLE 
. 
HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

1 Deficiencias 	en 
las medidas de 
seguridad 	y 
señalización 	de 
tránsito 
empleadas 	en 
los 	trabajos 
efectuados. 

Será 	obligación 	del 
contratista asegurar de 
su cuenta y riesgo, el 
tránsito 	por 	las 	vías 
públicas 	que 	haya 
necesidad de desviar o 
modificar a causa de los 
trabajos en ejecución. 

Al respecto, se verificó que en las áreas 
donde se ejecutan los trabajos, al costado 
de la vía (ruta J-60), en algunos casos, el 
contratista 	empleó 	señalizaciones 	de 
tránsito con 	el 	sistema de soporte tipo 
"trípode", el cual, por una parte, incumple 
con la altura mínima requerida y por otra, 
queda con un ángulo de inclinación, que 
afecta el control visual del conductor del 
elemento 	preventivo 	dispuesto 	en 	las 
faenas. 

Asimismo, 	no 	fue 	posible 	constatar 
mediante 	libro 	de 	obra 	aprobación 	por 
parte 	de 	la 	inspección 	técnica 	de 	los 
esquemas de señalización vial empleados 
por el contratista. 

Ítems 	6.400, 	del 	Manual 	de 
Carreteras, Volumen 6; aplicable, 
en la especie, según punto 2.4 de 
la resolución exenta N° 228, de 
febrero 	de 	2018, 	Dirección 	de 
Vialidad. 

Manual 	de 	Señalización 	de 
Tránsito,  1 	Capítulo 	5 	sobre 
Señalización 	Transitoria 	y 
Medidas 	de 	Seguridad 	para 
Trabajos en la Vía. 

Numeral 	3.6 	del 	proyecto 
„ 
Ingeniería de Pavimento Berma 

Peatonal 	Los 	Escalones", 
aprobado 	por 	la 	Dirección 	de 
Vialidad, 	mediante 	resolución 
exenta 	N° 228, 	de febrero de 
2018, 	aplicable 	en 	la 	especie 
según 	lo 	establecido 	en 	la 
respuesta a la consulta N° 15 del 
documento 	"Aclaraciones 	y 
Respuestas", 	estipula 	que 	se 
deberá someter a la aprobación 
de la inspección fiscal de vialidad, 
los esquemas de señalización vial. 

Anexo 	N°2, 
fotografías 
Nos 16 y 17. 

Libro de obra. 
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o 
PARTI DA/ 

ACTIVI DAD/ 
MATERIA 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO 

      

HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

      

En relación a lo advertido, la autoridad comunal, en su oficio N° 408, de 2019, se abstuvo de dar respuesta sobre lo 
objetado. 

DETALLE 

CONCLUSIÓN Ahora bien, considerando que la autoridad comunal no efectuó descargos sobre los aspectos de los cuales debía informar 
y tampoco acreditó su regularización, corresponde mantener fa observación en los términos anotados. Además, tratándose 
de hechos consolidados, corresponde que el municipio, arbitre las medidas pertinentes y fortalezca sus procedimientos de 
control técnico para evitar, en lo sucesivo, situaciones como las expuestas precedentemente, debiendo velar por la 
ejecución de los trabajos con arreglo a las bases administrativas, especificaciones técnicas, y pliego de condiciones del 
proyecto, en especial sobre el cumplimiento del contratista de las obligaciones relativas a seguridad y salud en la faena. 
(C). 
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Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron categorizadas como AC y C, se deberá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
N° 4, en el plazo máximo indicado según cada caso, contados desde la recepción 
del presente informe, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los 
antecedentes de respaldo respectivos. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC, la responsabilidad asociadas 
a la validación de las acciones correctivas emprendidas, será del área encargada 
del control interno en la Municipalidad de Licantén, lo que deberá ser acreditado en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a 
disposición de las entidades públicas a contar del 2 de julio de 2018. 

Remítase copia al Alcalde, Secretario 
Municipal y Director de Control Interno, todos de la Municipalidad de Licantén. 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO N° 1 
Emplazamiento y estado general de la obra a la fecha de la inspección 
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Fotografía N° 1 Fotografía N° 2 
l Fecha captura 1 19 de diciembre de 2018 Fecha captura 27 de noviembre de 2018 
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ANEXO N° 2 
Registro de imágenes 
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Foto.rafía N° 5 Foto.rafía N° 6 
Fecha ca.tura 19 de diciembre de 2018 Fecha ca.tura 27 de diciembre de 2018 
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Foto.rafía N° 	7 Fototrafía N° 	8 
Fecha ca.tura 	19 de diciembre de 2018 Fecha ca.tura 	12 de febrero de 2019 
Contenido 	 Fisuras en berma .eatonal. Contenido 	 Des.rendimiento de material. 
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Fotoerafía N° 10 

Fecha ca•tura 	19 de diciembre de 2018 Fecha ca.tura 19 de diciembre de 2018 
Contenido 	 Desprendimiento de material 

en 	sector 	de 	anclaje 	de 
Contenido Tuerca 	no 	instalada 	en 

anclaje de baranda peatonal. 
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12 Foto•rafía N° 11 Foto  e  rafía N° 
Fecha ca.tura 19 de diciembre de 2018 Fecha ca•tura 27 de diciembre de 2018 

Contenido Deficiente 	instalación 	de 
anclaje de baranda peatonal. 

Contenido Ausencia de anclaje en pieza 
de madera impregnada de la 
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Foto•rafía N° 	13 Fotoorafía N° 14 

Fecha ca•tura 	27 de diciembre de 2018 Fecha ca•tura . 27 de diciembre de 2018 

Contenido Tramo del proyecto en el cual 
la 	vereda 	no 	se 	puede 
construir en su ancho orieinal. 

Contenido Presencia de un cerco que 
impide la continuidad de la 
berma en su trazado ori•inal. 
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Fotografía N° 15 Fotografía N° 16 
Fecha captura Fecha captura 27 de diciembre de 2018 19 de diciembre de 2018 

Fotografía N° 17 
27 de diciembre de 2018 Fecha captura 
Señalética utilizada en los 
trabajos que no cumple con la 
altura mínima. 

Contenido 

Espacio insuficiente para dar 
cabida a la vereda proyectada 
con 	sus 	dimensiones 
originales. 

Detalle de la señalética 
utilizada en los trabajos 
realizados. 

Contenido Contenido 
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ANEXO N° 3 
Avance programado v/s real hasta la aprobación de la modificación de contrato 

AVANCE 
N° EP PROGRAMADO REAL DIFERENCIA 

1 9,25 9,25 0 
2 23,42 19,8 3,62 
3 41,5 27,29 14,21 
4 63,36 34,05 29,31 
5 81,57 42 39,57 
6 93,83 52 41,83 

Fuente: Elaborado por el equipo de auditoria en base a los antecedentes aportados por la Municipalidad de 
Licantén, Región del Maule. 
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ANEXO N° 4 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 133, DE 2019 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORÍA 
EN INFORME FINAL 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O  NUMERACIÓN 

DE 
RESPALDO 

DOCUMENTOCOMENTARIOS 

OBSERVACIONES 
Y/0 

DE LA ENTIDAD 

Acápite I. 
Numerales 1 y 

2. 

Deficiencias 
constructivas 	en 	la 
ejecución de veredas 
de hormigón, y en la 
fijación de piezas de 
madera impregnada 

Acreditar, con la documentación de  
sustento 	pertinente, 	la 
regularización 	y 	solución 	-en 
términos constructivos-, de acuerdo 
a las reglas de la técnica, de los 
elementos 	 constructivos 
observados, 	para 	lo 	cual 	se 
concede 	un 	plazo 	de 	30 	días 
hábiles, contado desde la recepción 
de este informe final. 

MC 

Acápite II. 
Numeral 2. 

Aprobación 	de 
materiales en libro de 
obra. 

Acreditar, con la documentación de 
sustento pertinente, la calidad de los 
materiales, según lo comprometido 
por el 	municipio, 	y su 	respectiva 
aprobación, para lo cual se concede 
un plazo de 30 días hábiles, contado 
desde la recepción de este informe 
final. 

MC 

• 

' 	. 
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